
Martes 22 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se deja sin efectos el punto primero del 
Acuerdo CG92/2013, en razón de la imposibilidad técnica y material para la realización del estudio muestral de la 
participación ciudadana en las elecciones federales de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG129/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DEJA SIN 
EFECTOS EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO CG92/2013, EN RAZÓN DE LA IMPOSIBILIDAD TÉCNICA Y 
MATERIAL PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO MUESTRAL DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LAS 
ELECCIONES FEDERALES DE 2006 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 14 de noviembre de 2012, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG715/2012 por el que se determina 
solicitar a las Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y del 
Registro Federal de Electores, la realización de estudios técnicos y jurídicos a fin de determinar la 
viabilidad de practicar estudios a la documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006. 

II. En cumplimiento al Acuerdo CG715/2012, las comisiones unidas de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Organización Electoral y Registro Federal de Electores sesionaron el 21 de febrero 
y el  8 de marzo, ambos de 2013, para conocer y discutir las condiciones en que se encontraban los 
paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005–2006, así como la factibilidad de extraer y 
consultar diversos elementos tales como: lista nominal de electores, votos válidos, votos nulos, 
boletas sobrantes y cuadernillos de incidentes, así como el tipo de estudios que pudieran realizarse. 

III. A partir de analizar y discutir la información proporcionada por las direcciones ejecutivas del Instituto, 
los consejeros integrantes de las Comisiones unidas acordaron solicitar a las áreas responsables 
información adicional sobre las ventajas y desventajas de realizar estudios a la documentación de 
2006, así como un análisis sobre la viabilidad jurídica de su realización, con el fin de presentar al 
Consejo General un informe más detallado. También acordaron presentar un Proyecto de Acuerdo 
que propone la realización, entre otros, de un estudio muestral de participación ciudadana en las 
elecciones 2006. 

IV. En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 20 de marzo de 2013, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG92/2013 por el que se determinó la realización de 
un Estudio muestral de la participación ciudadana en las elecciones federales de 2006, coordinado 
por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

V. En el punto cuarto del mismo Acuerdo CG92/2013 se estableció que se reservarían las muestras de 
paquetes electorales, conforme a los diseños que determinara la Dirección de Estadística de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, considerando un nivel de confianza de sus 
estimaciones de intervalo de al menos el 95% y el menor margen de error estadístico posible, de 
acuerdo con las necesidades de análisis que requiera la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, para el estudio bajo su responsabilidad. 

VI. En el punto octavo del Acuerdo CG92/2013, se señaló que las direcciones ejecutivas a cargo de 
cada uno de los estudios, emitirían los procedimientos y criterios que guiarán las actividades a 
realizar en los órganos desconcentrados, así como los plazos correspondientes y que las direcciones 
ejecutivas deberían informar a la Comisión del Consejo General respectiva, sobre los procedimientos 
que definan y las modificaciones que por necesidad deban realizar a los proyectos de cada estudio. 

VII. En el punto décimo del Acuerdo CG92/2013, se estableció que el informe de resultados, así como las 
estrategias y líneas de acción que se derivaran, se deberían presentar en la comisión permanente 
respectiva y, posteriormente, ante el Consejo General. 

VIII. En sesión celebrada el 12 de marzo de 2014, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica presentó a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, el informe 
sobre la imposibilidad material para realizar el Estudio muestral de la participación ciudadana en las 
elecciones federales de 2006. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el 10 de febrero del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el 
cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. En atención a lo anterior, y a lo dispuesto 
con los artículos transitorios SEGUNDO, CUARTO y QUINTO del Decreto en comento, hasta en 
tanto no sean emitidas las leyes atinente, siguen rigiendo las normas aplicables al Instituto Federal 
Electoral 

2. Que el transitorio Vigésimo Primero de la misma reforma, prevé que los Consejeros del Instituto 
Federal Electoral que a la entrada en vigor de dicho Decreto se encuentren en funciones, continuarán 
en su encargo hasta que se integre el Instituto Nacional Electoral, en términos de lo previsto por el 
Quinto transitorio; por lo que los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Federal Electoral 
en los términos de la legislación vigente, surtirán todos sus efectos legales. 

3. Que el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 
2008, establece que los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de dicho 
decreto, como es el caso que nos ocupa, serán resueltos conforme a las normas vigentes de 
su inicio, es decir, de acuerdo al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990. 

4. Que conforme a los artículos 41, párrafo segundo, Base III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 68 y 70, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigentes en 2006, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

5. Que el artículo 6, numeral 1 del Código de la materia vigente en 2006, establece que para el ejercicio 
del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la Constitución, 
los requisitos de estar inscritos en el Registro Federal de Electores, en los términos dispuestos por el 
Código de la materia y contar con la credencial para votar correspondiente. 

6. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales aplicable en 2006, en cada distrito electoral uninominal el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de 
excepción expresamente señalados por el propio Código. 

7. Que de acuerdo con el artículo 69, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) del Código Comicial Federal 
vigente en 2006, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

8. Que el artículo 70, numeral 3 de dicho Código aplicable en 2006, establece que el Instituto Federal 
Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en el citado Código. 

9. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente en 2006, el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del 
Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

10. Que el artículo 82, numeral 1, incisos b) y z) del Código Federal Electoral vigente en 2006, establece 
que el Consejo General, dentro del marco de sus atribuciones, vigilará la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y dictará los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

11. Que el artículo 155, numeral 1 del Código Electoral Federal aplicable en 2006, señala que las listas 
nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 
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12. Que en el punto primero del Acuerdo CG19/2006, se aprobó la forma y el contenido de las listas 
nominales de electores que se utilizaron con motivo de la elección federal del 2 de julio del 2006, 
estableciéndose, entre sus aspectos de contenido las líneas o renglones necesarios en blanco al final 
de las listas que utilizarían las mesas directivas de casilla, para anotar los nombres y las claves de la 
Credencial para Votar de los representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las 
coaliciones, que votaron en la casilla de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 218, párrafo 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Para realizar dichas anotaciones se 
siguió el orden de prelación de los registros de los partidos políticos y, en su caso, de las coaliciones, 
que es el que guardaban sus emblemas en las boletas electorales, en orden de izquierda a derecha. 

13. Que en términos del artículo 234, numeral 1, incisos a), c) y d) del Código en comento aplicable en 
2006, al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente 
de casilla con la siguiente documentación: un ejemplar del acta de la Jornada Electoral, un ejemplar 
del acta final de escrutinio y cómputo, y los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

14. Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del referido artículo, se remitirán 
también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas, las que contengan los votos 
válidos y los votos nulos para cada elección, y la lista nominal de electores. 

15. Que para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, conforme lo dispone el numeral 4 
del referido artículo 234 del Código Federal Electoral aplicable en 2006, con el expediente de cada 
una de las elecciones y los sobres se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes 
de la mesa directiva de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

16. Que la denominación de expediente de casilla, conforme al numeral 5 del multicitado artículo 234, 
corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos de protesta. 

17. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base III, párrafo 8 de la Constitución vigente en 2006, dispone 
que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, los cómputos, la 
declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados. Además, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica. 

18. Que la realización de los estudios de los documentos contenidos en el paquete electoral, tenía  la 
finalidad de  encontrar datos y elementos de utilidad para conocer el perfil demográfico del electorado 
y, a su vez, realizar estudios comparados sobre la participación ciudadana en las elecciones 
federales. Esta información puede ser de utilidad para académicos, partidos políticos y ciudadanos 
interesados en la materia electoral, ya que puede permitir , entre otras cosas, realizar análisis sobre 
los cambios en el perfil de los votantes, construir series históricas continuas desde las elecciones 
federales de 2003. Además, el estudio puede aportar insumos de comparación con los resultados 
que arroje el estudio similar de 2012, al tratarse de dos elecciones presidenciales. 

19. Que los estudios pueden contribuir a la consolidación de los fines institucionales, entre ellos, 
fortalecer el desarrollo de la vida democrática, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
político-electorales, y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

20. Que la revisión de los paquetes electorales y de la documentación electoral mediante la selección de 
muestras probabilísticas, se realizó preservando en todo momento el secreto del voto ciudadano y la 
confidencialidad de los datos de los listados nominales. 

21. Que en el punto segundo del Acuerdo CG715/2012, el Consejo General del Instituto instruyó que las 
Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y del Registro 
Federal de Electores, sesionando como Comisiones Unidas, solicitaran a las áreas respectivas, la 
información necesaria para conocer y discutir las condiciones físicas y materiales en que se 
encuentran los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005-2006, la factibilidad de 
extraer y consultar diversos elementos tales como: lista nominal de electores, votos válidos, votos 
nulos, boletas sobrantes y cuadernillos de incidentes y el tipo de estudios que puedan realizarse a 
dicha documentación y material, tomando en consideración la información relevante que pueda 
obtenerse. 

 Con base en la información anterior, las Comisiones Unidas determinarán, de ser el caso, el tipo de 
estudios que, dentro del marco normativo aplicable, pudieran realizarse y propondrían al Consejo 
General la realización de los mismos, así como sus características y modalidades. 

22. Que el 8 de marzo de 2013, en la segunda sesión extraordinaria de las comisiones unidas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral y Registro Federal de Electores, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral presentó el informe sobre el estado en que se 
encontraban los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal 2005-2006, del cual se obtiene 
los siguientes insumos: 
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• El tamaño de la muestra fue de 2,358 casillas. 

• La documentación contenida en los paquetes electorales del Proceso Electoral Federal  
2005-2006 se encontraban en buen estado. 

• Si bien, 1% de los sobres presentan algún tipo de daño (roturas, plaga o humedad), éste no es 
significativo, por lo que su contenido estaba en condiciones de analizarse. 

• Con relación a las listas nominales, éstas no se hallaron en 620 de los paquetes de la muestra, 
lo que representa el 26.29% con respecto a los 2,358 esperados. Esto se debe a los siguientes 
motivos: A) 319 no se encontraron dentro del paquete electoral; B) 203 fueron requeridas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; C) 71 fueron extraídas y resguardadas por 
la Junta Local Ejecutiva; y D) 27 fueron extraídas y resguardadas por la Junta Distrital Ejecutiva. 

Motivos por los cuales no se encuentran las listas nominales  
en los paquetes electorales de las elecciones federales de 2006 

No se encontró dentro del paquete electoral 319 51.5% 

Extraída por requerimiento del TEPJF 203 32.7% 

Extraída y en resguardo de la Junta Local Ejecutiva 71 11.5% 

Extraída y en resguardo de la Junta Distrital Ejecutiva 27 4.4% 

TOTAL 620  

 

23. Que en la misma sesión, los integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron por unanimidad la 
presentación de un Proyecto de Acuerdo al Consejo General, a fin de proponer la realización, entre 
otros, de un estudio muestral de la documentación electoral de 2006 sobre la participación 
ciudadana. 

24. Que el punto primero del Acuerdo CG92/2013, determinó la realización de un estudio muestral de  
la documentación electoral utilizada durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006, sobre la 
participación ciudadana en las elecciones federales de 2006, coordinado por la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

25. Que el 12 de marzo de 2014, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
presentó a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, el informe sobre la 
imposibilidad material para realizar el Estudio muestral de la participación ciudadana en las 
elecciones federales de 2006. 

26. Que en la misma sesión de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 12 de 
marzo, sus integrantes acordaron que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elabore una nota técnica sobre la consideraciones estadísticas que expliquen por qué no es posible 
realizar el estudio muestral de la participación ciudadana en las elecciones federales de 2006. Dicha 
nota técnica se integrará al informe de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica como un anexo del mismo. 

27. Que del informe presentado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
y del anexo técnico del mismo elaborado por la  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
se desprende lo siguiente: 

- La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por conducto de la Dirección de 
Estadística, diseñó la muestra de los paquetes electorales de las elecciones federales 2006. 

- La selección y separación de los paquetes de la muestra (incluida la lista nominal) para la 
realización de los estudios de la documentación electoral del Proceso Electoral Federal  
2005-2006 se realizó del 9 de septiembre al 25 de octubre de 2013, simultáneamente al proceso 
de destrucción de la documentación contenida en los paquetes electorales que no formaban 
parte de la muestra, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la destrucción 
de los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes y la lista nominal del Proceso 
Electoral Federal 2005-2006 referidos en el Acuerdo CG238/2013. 

- Como consideración inicial, se determinó que el tamaño de muestra cubriría los requerimientos 
de datos de los dos temas de estudio. Por un lado, estimar el porcentaje de participación 
electoral por edad y sexo en cada una de las 32 entidades federativas y, por otro, analizar las 
características del voto nulo. 
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- El cálculo del tamaño de muestra se basó en un diseño muestral que cumple con el objetivo de 
todo análisis estadístico, que es formular inferencias sobre la población basadas en la 
información contenida en una muestra  y esta muestra es un subconjunto de la población que 
refleja las características esenciales de la población de la cual se obtuvo. 

- El diseño muestral tiene las siguientes características: 
o Es probabilístico porque todas las unidades de estudio, en este caso los paquetes 

electorales, tienen posibilidad de formar parte de la muestra, es decir, tienen asociada una 
probabilidad diferente de cero de ser seleccionadas para formar parte de la muestra. Sin 
embargo, en cuestiones prácticas, se asume como una limitación ineludible que algunas 
unidades no podrán ser seleccionadas (en este caso las listas nominales no disponibles). 

o El objetivo del diseño de muestreo es el de obtener inferencias a nivel nacional y por entidad 
federativa. 

o El total de paquetes para el estudio fue conformado por 129,640 casillas. Este número 
excluye las casillas que no tuvieron votos, las correspondientes al voto de los mexicanos en 
el extranjero y las especiales. 

o El tamaño de muestra para cada estudio y entidad federativa se determinó (ver Cuadro1) de 
acuerdo con un diseño de muestreo aleatorio simple al cual se le agregó un posible 
porcentaje de no respuesta expresado en la siguiente fórmula: 

 
donde 

 

 

 

 

 
o La muestra nacional estuvo conformada por 8,623 paquetes, el 6.6% del total de paquetes disponibles. 
o Los paquetes fueron seleccionados en la bodega de acuerdo a un procedimiento denominado 

“sistemático”, con arranque aleatorio, ordenado por estado, distrito y porcentaje de voto nulo1. Este 
procedimiento es ampliamente utilizado en el muestreo aleatorio simple, ya que al ordenar de manera 
apropiada a las unidades en estudio, se obtiene una aportación para mejorar la precisión de las 
estimaciones. 

- Con base en el diseño muestral, se calcularon para cada entidad los tamaños de muestra para el estudio 
sobre la participación ciudadana y para el estudio sobre las características de los votos nulos.  Con la 
intención de facilitar el trabajo operativo de separar en la bodega los paquetes a revisar, se combinaron las 
muestras de los dos estudios optando siempre, en cada entidad, por el tamaño de muestra más grande. 
Así, se llegó a un tamaño de muestra final de 8,623 paquetes para realizar ambos estudios (ver Cuadro 1). 

Cuadro 1: Tamaño de muestra por tipo de estudio y por entidad federativa 

Entidad Estudio de 
Participación 

Estudio de 
Voto Nulo 

Tamaño de 
muestra final 
para ambos 

estudios 
Total 5,823 8,527 8,623 

Aguascalientes 201 333 333 
Baja California 255 422 422 
Baja California Sur 200 365 365 
Campeche 187 176 187 

                                                 
1
 El ordenamiento de los paquetes dio preferencia al voto nulo ya que por su reducida magnitud, representaba mayores dificultades de 

estimación. 
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Entidad Estudio de 
Participación 

Estudio de 
Voto Nulo 

Tamaño de 
muestra final 
para ambos 

estudios 
Coahuila 165 355 355 
Colima 190 341 341 
Chiapas 175 158 175 
Chihuahua 201 331 331 
Distrito Federal 141 275 275 
Durango 213 366 366 
Guanajuato 154 199 199 
Guerrero 204 285 285 
Hidalgo 172 190 190 
Jalisco 176 269 269 
México 143 239 239 
Michoacán 192 276 276 
Morelos 149 223 223 
Nayarit 186 307 307 
Nuevo León 152 218 218 
Oaxaca 208 164 208 
Puebla 159 179 179 
Querétaro 162 197 197 
Quintana Roo 228 254 254 
San Luis Potosí 170 146 170 
Sinaloa 224 371 371 
Sonora 190 349 349 
Tabasco 122 262 262 
Tamaulipas 193 314 314 
Tlaxcala 150 217 217 
Veracruz 170 201 201 
Yucatán 144 239 239 
Zacatecas 247 306 306 

 

- Cabe destacar que en el procedimiento que se llevó a cabo, el tamaño de muestra estaba 
excedido con respecto a los cálculos teóricos2. Esta situación se consideró conveniente debido a 
que se conocía la imposibilidad de recuperar todos los cuadernillos de lista nominal que serían la 
base del estudio. 

- De una revisión efectuada al material de los paquetes seleccionados, se encontró que no se 
dispone de la lista nominal (es decir, los cuadernillos que fueron utilizados en cada casilla en los 
que registra si el ciudadano votó o no votó) en 31.6% de los paquetes que conforman la muestra 
total a nivel nacional (ver Cuadro 2). 

Cuadro 2: Número de paquetes en muestra y número de paquetes 
en los que no se dispone de la Lista Nominal 

Entidad Paquetes 
en muestra 

Paquetes sin Lista Nominal 
Abs % 

  Total 8,623 2,722 31.6 
 Morelos 223 13 5.8 
 Baja California Sur 365 26 7.1 
 Distrito Federal 275 22 8.0 

                                                 
2
 El tamaño de muestra teórico nacional, resultado de la suma de los tamaños de muestra para cada entidad, por concepto de no respuesta, 

se aumentó en 9% aproximadamente.  Después de esto, por concepto de combinar las muestras, el tamaño de muestra se aumentó 
nuevamente en un 48%. 
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Entidad Paquetes 
en muestra 

Paquetes sin Lista Nominal 
Abs % 

 Chihuahua 341 30 8.8 
 Zacatecas 306 30 9.8 
 México 239 27 11.3 
 Nayarit 307 43 14.0 
 Yucatán 239 39 16.3 
 Colima 175 31 17.7 
 Querétaro 197 35 17.8 
 Tlaxcala 217 41 18.9 
 Quintana Roo 254 53 20.9 
 Puebla 179 39 21.8 
 San Luis Potosí 371 81 21.8 
 Hidalgo 190 45 23.7 
 Guerrero 199 48 24.1 
 Tabasco 262 67 25.6 
 Oaxaca 208 56 26.9 
 Michoacán 276 76 27.5 
 Tamaulipas 314 88 28.0 
 Veracruz 201 62 30.8 
 Sinaloa 170 53 31.2 
 Coahuila 331 106 32.0 
 Nuevo León 218 75 34.4 
 Jalisco 269 104 38.7 
 Guanajuato 285 116 40.7 
 Chiapas 355 160 45.1 
 Durango 366 206 56.3 
 Campeche 187 118 63.1 
 Baja California 422 269 63.7 
 Sonora 349 232 66.5 
 Aguascalientes 333 331 99.4 

 

- La ausencia de cuadernillos se denomina estadísticamente como “datos faltantes”, es decir, 
aquellos que no han podido ser observados y limitan el análisis de datos, ya que ha disminuido 
el tamaño de la muestra3. La ausencia de datos no permite conocer la forma y la magnitud en la 
que se podrían modificar las estimaciones. 

- Hay diversas técnicas estadísticas para la imputación de datos faltantes que están basadas en  
modelos estadísticos como son la eliminación de datos (listwise), el pareo de observaciones 
(pairwise), el método de medias o los algoritmos de imputación múltiple (IM)4. Para aplicar estas 
técnicas es necesario conocer, entre otras condiciones, el patrón de comportamiento de los 
datos omitidos y datos cuantitativos de otras variables relacionadas. Por ejemplo, para sustituir 
datos faltantes en las encuestas, se utilizan las respuestas de personas con características 
similares a las que no respondieron. 

- Para el caso particular de este estudio, no existen las condiciones estadísticas para aplicar estas 
técnicas. Además, está ampliamente documentado que la aplicación de procedimientos 
inapropiados de sustitución de información introduce sesgos y reduce el poder explicativo de los 
métodos estadísticos, le resta eficiencia a la fase de inferencia e invalida las conclusiones del 
estudio. 

                                                 
3
 “Valores faltantes” Universidad de Valencia - España  http://www.uv.es/webgid/Descriptiva/23_valores_faltantes.html 

4
 Medina, Galván “Imputación de datos: teoría y práctica”. Serie estudios estadísticos y prospectivos. CEPAL(2007) 

http://www.eclac.org/publicaciones/xml/9/29949/LCL2772e.pdf 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 22 de abril de 2014 

- Por otro lado, aunque a nivel nacional se calcula un 31.6% de no respuesta, el porcentaje de 
datos faltantes por entidad federativa no es homogéneo: pues va desde el 99.4% para el caso de 
Aguascalientes, al 5.8% para Morelos, por lo que no es factible establecer inferencias sobre el 
valor de los parámetros a nivel nacional. 

- En caso de que se decidiera minimizar la importancia que tiene el porcentaje de datos faltantes, 
nos encontraríamos con una dificultad de interpretación: el nivel de precisión (margen de error) 
con el que se diseñó la muestra es de 2.5%, pero en todas las entidades federativas el 
porcentaje de no respuesta es mayor al 2.5%. Incluso en 27 de ellas, el porcentaje de datos 
faltantes es mayor al 10% (ver Cuadro 2). 

- Es decir, el porcentaje de ausencia de información para cada entidad federativa es mucho mayor 
al porcentaje de error del diseño de la muestra, por ejemplo, en el caso de Yucatán el porcentaje 
de datos faltantes es de 16.3% y para esta entidad no tiene sentido formular inferencias a partir 
de un diseño muestral con un 2.5% de precisión. Por lo tanto, no es recomendable hacer 
estudios sobre los paquetes de alguna entidad federativa porque ni siquiera en aquella que se 
cuenta con más información (Morelos con 5.8% de paquetes sin listados nominales) se podrían 
obtener estimaciones estadísticamente confiables. 

- Es importante aclarar que aunque el tamaño de la muestra se hubiera incrementado, incluso al 
grado de seleccionar todo el universo de paquetes (es decir, mediante la realización de un 
estudio censal a los 129,640 paquetes) la ausencia de cuadernillos es de tal magnitud, que no 
se podría haber contado con suficiente información para cumplir con los objetivos del Estudio. 

- Considerando la gran proporción de listas nominales faltantes, no es posible obtener 
estimaciones estadísticamente confiables a nivel nacional o por entidad federativa. Por lo tanto, 
no es posible realizar el Estudio de participación ciudadana 2006 para cubrir el faltante en la 
serie histórica 2003 - 2012 de la participación electoral por edad, sexo, tamaño de la localidad, 
entre otros resultados. 

- Adicionalmente, no existe herramienta estadística que permita sustituir la información faltante. 

- Por lo anterior, se concluye que no es posible elaborar inferencia estadística alguna que cumpla 
con lo ordenado por el Punto de Acuerdo primero del Acuerdo CG92/2013. 

28. Que en el Proceso Electoral Federal 2005-2006 no se contó con Lineamientos en los que se 
especificara el destino que tendrían las listas nominales, una vez que concluyeran los cómputos 
distritales. Este tipo de instrucciones corresponde a las elecciones 2009 y 2012. En 2006, los vocales 
ejecutivos distritales sólo contaron con lo que establecía el Código Electoral entonces vigente 

29. Que en razón de los análisis realizados por las áreas ejecutivas del Instituto, se concluye que se 
realizaron las acciones mandatadas por el Consejo General en el Acuerdo CG92/2013, pero que 
debido a la inexistencia del material objeto del Estudio propuesto, la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene la imposibilidad técnica y material de llevar a cabo el 
Estudio muestral de la participación ciudadana en las elecciones federales de 2006. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34; 35, fracción I; 41, 
párrafo segundo, Base III, párrafo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente en 
2006; 4, numerales 1 y 2; 6, numerales 1 y 2;  68; 69, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g); 70, numerales 1,3; 
71, numeral 1; 72; 73; 80, numeral 2; 82, numeral 1, incisos b) y z); 89, numeral 1, incisos k) y q); 108, 
numerales 1 y 2; 155, numeral 1; 174, numeral 1; 218, numerales 1, 2, 3 y 5; 223, numeral 2, incisos a), b) y 
c); 234, numerales 1, incisos a), c) y d), 2, 3, 4 y 5; 246, numerales 1, incisos a), b), c) y 2; 254, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en 2006; artículo cuarto transitorio del 
Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 2008, así como lo señalado en los artículos transitorios 
segundo, quinto y vigésimo primero de la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En razón de que se realizaron las acciones mandatadas por el Consejo General en el Acuerdo 
CG92/2013 con miras a la realización del Estudio muestral de la participación ciudadana en las elecciones 
federales de 2006, y dado que existe imposibilidad material y técnica para cumplir con los objetivos de dicho 
Estudio, se deja sin efectos el mandato del Consejo General respecto del Punto Primero de Acuerdo del 
Acuerdo CG92/2013. 
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SEGUNDO. Una vez concluido el Estudio muestral sobre las características de los votos nulos en la 
elección presidencial federal de 2006, a que se refiere el Punto Segundo de Acuerdo del Acuerdo CG92/2013, 
a cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, se llevará a cabo la destrucción de las listas 
nominales que fueron recuperadas junto con la documentación contenida en los paquetes de la muestra 
correspondiente. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de marzo 
de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Marván Laborde y del Consejero Presidente 
Provisional, Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente Provisional del Consejo General, Benito Nacif Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Colaboración que celebran el Instituto Federal Electoral y el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LO SUCESIVO 
“INSTITUTO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO 
EJECUTIVO Y EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN LO SUCESIVO “SAT”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR GUILLERMO VALLS ESPONDA, ADMINISTRADOR GENERAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE, A 
QUIENES ACTUANDO DE FORMA SUCESIVA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Dentro de los objetivos del “Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 2013, se encuentra el maximizar la calidad de los bienes y servicios que presta 
la Administración Pública Federal (“APF”), mejorando la entrega de los servicios públicos mediante el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación. 

La Firma Electrónica Avanzada (“FIEL”) es un instrumento tecnológico con validez jurídica, con el que se 
puede verificar la procedencia e integridad de los mensajes de datos firmados y transmitidos durante el 
intercambio electrónico, por medio de las distintas redes de telecomunicaciones, lo que permite evitar la 
suplantación de identidad y el repudio de la autoría de los mismos, cuando se toman las medidas necesarias 
para ello. 

En este sentido, el Gobierno Federal a través del SAT, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ha venido instrumentando el uso de la FIEL con diferentes dependencias y 
entidades de la APF. 

En estos términos, el 11 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada”, misma que en su artículo 2, fracción IV, define como 
autoridad certificadora a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los 
prestadores de servicios de certificación que conforme a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida esa 
calidad y cuenten con la infraestructura tecnológica para la emisión, administración y registro de certificados 
digitales, así como para proporcionar servicios relacionados con los mismos. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 y 28 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada, se establece que el SAT es considerado como autoridad certificadora para emitir certificados 
digitales en los términos de la citada Ley, por lo cual podrá celebrar bases o convenios de colaboración para 
la prestación de servicios relacionados con la FIEL. 

Por su parte, en sesión extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2013, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, aprobó el acuerdo CG314/2013, por el cual se emite el “Reglamento para el Uso y 
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Federal Electoral”, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre del 2013 y en el que en su artículo 21 establece de manera 
expresa, que el INSTITUTO podrá celebrar convenios de colaboración para el reconocimiento de certificados 
digitales. 
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No obstante lo anterior, resulta importante señalar que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
establece en su artículo 69-C que los particulares pueden realizar promociones o solicitudes a través de 
medios de comunicación electrónica en las etapas de los procedimientos administrativos que las propias 
dependencias y organismos descentralizados así lo determinen mediante reglas de carácter general 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, utilizando medios de identificación electrónica en sustitución y 
con el mismo valor probatorio que la firma autógrafa, así como que dichas dependencias y organismos 
puedan hacer uso de esos medios para realizar diversas actuaciones en determinados supuestos. 

En este sentido, resulta necesario homologar criterios y plataformas tecnológicas entre LAS PARTES, 
considerando los estándares técnicos de mayor aplicación y seguridad, para que a través del uso de la FIEL 
en todo el país, sea posible el desarrollo e intercambio de información de manera digital. 

Con lo anterior, se pretende minimizar el tiempo de atención en los trámites y los servicios, reduciendo 
considerablemente costos, además de incorporar las nuevas tecnologías de seguridad de las comunicaciones 
electrónicas entre los usuarios del INSTITUTO. 

Asimismo, el uso de la FIEL, permitirá impulsar el desarrollo y los estándares de calidad de los trámites o 
servicios que proporciona el INSTITUTO lo anterior, basado en el establecimiento de un marco jurídico para la 
utilización de una herramienta que aporta seguridad y confianza en la realización de operaciones electrónicas 
en redes abiertas, como es el caso de Internet. 

DECLARACIONES 

I. DEL INSTITUTO 
I.1. Que es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 106, párrafo primero del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

I.2. Que el Licenciado Edmundo Jacobo Molina acredita su personalidad mediante el acta de sesión 
extraordinaria del Consejo General del INSTITUTO del 5 de junio del 2008, en la que rinde protesta al cargo 
de Secretario Ejecutivo y manifiesta que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, 
mismas que se encuentran acreditadas en términos del artículo 125, numeral 1, inciso a) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, facultades que no le han sido modificadas, revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

1.3. Que para los fines y efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el domicilio el 
ubicado en Viaducto Tlalpan, número 100, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, Código Postal 14610, 
en México, Distrito Federal. 

II. DEL SAT: 
II.1. Que es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el carácter de 

autoridad fiscal, que tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le 
encomiendan la Ley del Servicio de Administración Tributaria y las distintas disposiciones jurídicas aplicables, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2, fracción I, 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 2, rubro D, fracción I y 98-B del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.2. Que el Administrador General de Servicios al Contribuyente, Guillermo Valls Esponda, cuenta con las 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto en el artículo 9, 
fracciones XV y XXIII del Reglamento Interior del Servicios de Administración Tributaria. 

II.3. Que para los fines y efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Av. 
Hidalgo número 77, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

LAS PARTES manifiestan que es su deseo celebrar el presente Convenio de manera gratuita como marco 
de colaboración, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las acciones necesarias y los mecanismos de 
colaboración para el uso gratuito de la FIEL de personas físicas que expide el SAT, en los procesos, trámites 
o servicios que el INSTITUTO defina en el ámbito de su competencia y que dichas personas físicas lleven a 
cabo ante el mismo. 

SEGUNDA.- El INSTITUTO reconocerá los certificados digitales de FIEL que emita el SAT, los cuales se 
utilizarán en los procesos, trámites o servicios que dicho organismo público autónomo lleva a cabo, conforme 
a las normas que permitan la actuación administrativa mediante el uso de la FIEL. 
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Para efectos de lo anterior, el INSTITUTO implementará la infraestructura tecnológica que se requiera 
para llevar a cabo el procedimiento completo de dichos trámites o servicios, ello, sin perjuicio de que en el 
supuesto de adicionar con posterioridad nuevos procesos, trámites o servicios, dicho organismo público 
autónomo implementará los ajustes que se requieran, apegados a las disposiciones jurídicas y administrativas 
correspondientes. 

Asimismo, y de conformidad con el plan de trabajo que el INSTITUTO tenga definido y que haya dado a 
conocer al SAT, el primero de dichos órganos podrá solicitar al SAT la colaboración y asesoría técnica 
necesarias, notificándole por escrito y con un mínimo de un mes de anticipación, las fechas en que éstas se 
requieran. 

TERCERA.- Para la correcta implementación de la FIEL en los trámites señalados en la cláusula primera 
que antecede, el INSTITUTO recibirá las solicitudes o promociones que formulen los usuarios o particulares 
de sus servicios vía electrónica a través de Internet, siempre que LAS PARTES manifiesten la suficiencia 
operativa en sus tecnologías de información correspondientes, para lo cual, el INSTITUTO consultará ante el 
SAT la validez y vigencia de los certificados digitales de la FIEL, conforme al procedimiento establecido en los 
lineamientos que al respecto se diseñen, mismos que debidamente suscritos por LAS PARTES, formarán 
parte integrante del presente Convenio como ANEXO ÚNICO. 

Por lo anterior, el INSTITUTO verificará el certificado digital de la FIEL que conste en la solicitud 
electrónica que formulen los promoventes o usuarios conforme a su normatividad, a fin de estar en posibilidad 
de aceptar, autorizar o rechazar la firma electrónica plasmada en el trámite o servicio solicitado a través de 
medios electrónicos. 

Asimismo, el INSTITUTO verificará ante el SAT la autenticidad, validez y vigencia de los certificados 
digitales de la FIEL de sus funcionarios o servidores públicos facultados para aceptar, autorizar o rechazar el 
trámite o servicio solicitado, conforme al procedimiento establecido en los lineamientos anteriormente 
señalados. 

CUARTA.- El SAT establecerá con el INSTITUTO un mecanismo ágil que le permita a esta última recibir 
un mensaje con la información oportuna referente al estado de revocación de los certificados digitales 
de FIEL. Este mecanismo se desarrollará mediante la asistencia del Protocolo de Verificación del Estado de 
Certificados en Línea, “Online Certificate Status Protocol” (OCSP por sus siglas en idioma inglés) del SAT, en 
donde el INSTITUTO podrá verificar en línea el estado de los certificados digitales de la FIEL en las 
transacciones relacionadas con su gestión. 

QUINTA.- El INSTITUTO, en el marco de sus atribuciones, promoverá entre sus áreas administrativas la 
difusión, adopción y uso de la FIEL que los usuarios hayan tramitado previamente ante el SAT, para lo cual, 
éste último podrá prestar la asesoría técnica necesaria que el INSTITUTO requiera para poner en marcha el 
uso de dicha herramienta. 

SEXTA.- El INSTITUTO se compromete a no utilizar el nombre e imagen de la FIEL en actividades de 
publicidad, promoción o similares sin contar con el consentimiento previo y por escrito del SAT. 

SÉPTIMA.- LAS PARTES se obligan a guardar confidencialidad respecto de las actividades materia de 
este Convenio, así como de la información que en su caso se intercambie, en los términos de la legislación 
aplicable a cada una de ellas en materia de protección de datos y reservas legales. 

OCTAVA.- LAS PARTES manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación, la resolverán de mutuo acuerdo y por escrito. 

NOVENA.- Ninguna de LAS PARTES será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este 
Convenio, que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, el SAT no será responsable por los daños y 
perjuicios que se puedan ocasionar como resultado de la implementación y operación de la FIEL que lleve a 
cabo el INSTITUTO para su uso en sus trámites o servicios. En tal supuesto, el INSTITUTO libera de 
responsabilidad al SAT y asume las cargas que se llegasen a imponer por tal motivo. 

DÉCIMA.- LAS PARTES convienen en asumir cada una cualquier responsabilidad en relación con el 
personal que ocupen para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, reconociendo expresamente que 
no existirá sustitución ni solidaridad patronal entre las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida, pudiendo ser modificado por acuerdo expreso de LAS PARTES que lo suscriben. 
Asimismo, podrá darse por terminado por cualquiera de ellas, previa notificación por escrito a su contraparte, 
con tres meses de anticipación. 

El presente convenio fue leído y, manifestándose conocedoras las partes de su contenido y alcances 
legales, se firma por cuadruplicado en México, Distrito Federal, a 11 de febrero de 2014.- Por el Instituto: el 
Secretario Ejecutivo del Instituto, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.- Por el SAT: el Administrador General 
de Servicios al Contribuyente, Guillermo Valls Esponda.- Rúbrica. 


